EVALUACION DE LOS 100 DIAS DE GOBIERNO

Martes 18 de octubre de 2005

“Estamos cambiando la Historia”

En estos 100 días de gobierno departamental, hemos trabajado mucho para cumplir con nuestro compromiso de cambiar la historia de los artiguenses, de ser una Intendencia participativa, creíble, seria y transparente, integrada nivel departamental, nacional y regional con miras hacia al desarrollo de nuestro departamento. 

I - ORDENAMIENTO TERRITORIAL, INFRAESTRUCTURA URBANA Y CUESTIONES MEDIO AMBIENTALES.
INFRAESTRUCTURA URBANA Y RURAL

· Bacheo de 145 cuadras, en 14 días de trabajo.

· Limpieza de cunetas y desgües pluviales.

· Mantenimiento de caminería rural: Camino de Ruta 30 a Meneses (18 Kmts - MTOP), Camino de Meneses a “Don Alvaro” (10 Kmts - Convenio con Vecinos), Camino de Itacumbú a Localidad de B. Brum (30 Kmts - Recursos propios), Camino de Ruta 3 a Calpica (6 Kmts. – MTOP).

· Recuperación del convenio con Ancap, pudiéndo usar el Sistema CONVE, el cual tiene varios beneficios, especialmente control y racionalización de combustible.

· Recuperación de 7 máquinas viales y 5 camiones.

· Reparación y reposición de más de 150 lámparas, impedancias, fotocélulas, etc. en alumbrado público. 

· Realización de un diagnóstico, de toda la red de Alumbrado Público. Se está trabajando por sub-estaciones, que en total son 12 para organizar y optimizar el tiempo y  los recursos.

· En Tomás Gomensoro: mensura de todas las Manzanas Municipales, reposición de todas las luces del alumbrado público, limpieza de cañada en barrio Chamburí y limpieza de cunetas.

· En Baltasar Brum: limpieza de cunetas, bacheo y cilindradas en todas las calles de la localidad, bacheo y repaso en caminería rural: caminos de Brum a Parada María,  a Paso del Infierno (30kms), a Diego Lamas, Termas del Arapey (40kms) a Ceballos (25kms), balastro de una cuadra frente a plaza de deportes, construcción de 48 caños de hormigón, limpieza de 20 caños en basurero y mantenimiento, reparación y ampliación en algunas zonas del alumbrado público.

· En Junta Local y Autónoma de Bella Unión: 
· reparación de maquinaria: 3 camiones recolectores de basura, 1 camión barométrico, una pala, rectrocavadora, Moto niveladora, tres camiones abiertos, y un bulldocer. 

· recuperación del alumbrado Publico en Calpica y construcción del camino que los une a la ruta  Nº 3 

· perfilación de una parte del camino a Campodónico.

· Construcción en piso de una finca de un indigente que fue tomado por el Río Uruguay.

· Construcción de un garaje para la camioneta Oficial y un depósito para colocar las motos que retiran de la vía pública en el fondo de las oficinas.

GESTION AMBIENTAL

· Limpieza: 4 días a la semana se realiza la recolección de residuos domiciliarios y 2 la limpieza de predios, podas, etc., incorporación de barridos los domingos y ampliación del servicio a los barrios (anteriormente se hacía solo en el centro).

· Arreglos de cámaras sépticas de saneamientos.

· Construcción de un depósito para pilas en Vertedero Municipal, con 4 separaciones, con el objetivo de preservar el medioambiente (con conjunto con ONG Vida Sana).

· Fumigación de 912 hogares 

· Operativo de limpieza de pozos negros en coordinación con la OSE y MSP. 

· Erradicación de un basurero en Colonia Palma el que contaba con más siete años. 

· Recuperación de la cámara de vertido de materia de Calpica, que se encuentra funcionando en perfectas condiciones, luego de ocho años de no funcionar.

· Limpieza de toda la ciudad de Bella Unión y limpieza con maquinaria vial en los barrios.

ORDENAMIENTO TERRITORIAL y ACONDICIONAMIENTO URBANO

ARQUITECTURA:

· Designación de representantes para la Comisión técnica que funcionó en la órbita de la dirección de Medio Ambiente del M.V.O.T.M.A. con el cometido de estudiar la Ley Nacional de Ordenamiento Territorial. 

· Avances en el Plan Director de la ciudad de Artigas y participación en Foros y reuniones técnicas relacionados con el tema.

· Avances en relación a futuros planes de viviendas y utilización de los predios de A.F.E. para incorporar  los mismos al tramo urbano. 

· Asentamientos Irregulares: terminación de las obras del Centro Poblado Pintadito, ejecución del proyecto Asentamiento Cerro Ejido, incorporación de nuevos proyectos de regularización de asentamientos. 

· Viviendas: estudio para la entrega de los títulos a los adjudicatarios de las viviendas de Villa Victoria, estudio de la situación de los complejos construidos por convenio I.M.A. y B.H.U., gestiones ante el M.V.O.T.M.A. para nuevos Planes de Viviendas, inclusión en el nuevo presupuesto la compra de predios para continuar la cartera de tierras municipales a los efectos de nuevos planes de viviendas.
TRANSITO Y TRANSPORTE:

· Plan de señalización vial: restauración y construcción de carteles y señales de tránsito, pintura de sendas peatonales. 

· Recuperación y mantenimiento de vehículos, motocicletas y equipos de comunicaciones al servicio del cuerpo inspectivo.

· Personal afectado a campañas de tránsito en escuelas y liceos, y clases audiovisuales en los centros educativos.

· Clases y charlas audiovisuales para aspirantes a obtener licencia de conductor.

· Unificación de criterios y actividades con las Juntas Locales.

· Llamado a licitación para restauración y mantenimiento de semáforos.

PARQUES Y JARDINES:

· Acondicionamiento y creación de nuevos espacios verdes y planificación para la incorporación de Plazas de Deportes a la ciudad.
· Paseo 7 de Setiembre: reparación de 8 churrasqueras y 8 mesas, y blanqueo del equipamiento.

· Limpieza de árboles secos del ornato público, poda, corte de pastos y reparación de canteros en Bvar. Artigas, Plaza Zorrilla, Plaza Batlle, Plaza Artigas, Plaza Fabini, Paseo del Feriante, Plaza Italia, Rotaria, España, Catalá, Gral Rivera, Terminal de Ómnibus, y Avda. Baltasar Brum.

· Recuperación del Parque Gral. Rivera de Bella Unión, el cual se encontraba casi destruido y abandonado, y actualmente está funcionando en perfectas condiciones.

II - POLÍTICAS SOCIALES DE GENERACIÓN DE EMPLEOS Y DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

DESARROLLO SOCIAL

· Colaboración directa y activa con las propuestas del MIDES a través de los programas “Construyendo rutas de Salida” y “Trabajo por Uruguay” y con comisiones en la elaboración de los proyectos de Rutas de Salida, con el objetivo el generar fuentes de trabajo apoyando estas políticas sociales que a través de la Intendencia logran 310 cupos, 74 a través de ANEP y  15 a través del Ministerio de Salud Pública.

· Oficina de la Mujer: coordinación con Extensión Universitaria Artigas para promocionar y convocar a la participación del ciclo de video conferencias sobre ABUSO Y MALTRATO INFANTIL, gestión participativa con demás instituciones y organizaciones vinculadas al tema VIOLENCIA, realización de cursos de artesanías y panadería. 

· Oficina de la Juventud: participación activa en actividades coordinadas con distintos organismos nacionales, como Día del Niño (INAU), Campaña de prevención de hepatitis y uso del agua (OSE), Entrega de preservativos a jóvenes en Plaza Batlle (CRUZ ROJA), varios cursos de informático desde el Centro de Acceso a la Sociedad de la Información que se brindan en el horario de 7ª 20 hs. 

· Con INDA: contacto y coordinación permanente para solucionar atrasos de envío de partidas y de canastas, regularización de documentación beneficiarios de canastas y comedores en capital, demás localidades y centros poblados. En setiembre-octubre, se entregaron 11272 canastas en el departamento correspondientes a la partida mayo-junio.

· Atención diaria de aproximadamente 640 usuarios en comedores y de 600 niños, adolescentes, adultos y ancianos en merenderos.

· Seguimiento de casos detectados como riesgo, niños en situación de calle, familias carenciadas con muchos hijos sin acceso a los servicios, embarazadas adolescentes, situaciones de violencia, mediante visitas y derivación de los casos a los organismos pertinentes.

· Visita, relevamiento y reparación de los daños efectuados por la tormenta del 23/8 en Paso Campamento, planta urbana y Pintadito. 

· Participación en Comité de Emergencia.  Elaboración de proyecto de coordinación y estrategias de prevención y actuación en situaciones de riesgo o emergencia. 
· Reuniones, entrevistas y trabajos coordinados con asociaciones civiles, religiosas, instituciones, centros CAIFs, SOCAFs, comisiones de vecinos, Junta Dptal. De Drogas, Mundo Afro, MSP, MEVIR, PAOF, INAU, Grupo AMAR,  GRAIN, Comisiones Pintadito, vecinal y de seguridad, Fundación Gastessi Martinicorena, Fundación La Magdalena, Comisión Barrio Zorrilla, Inspección de Escuelas, ONGs, con el propósito de trabajar en una gestión participativa. 

· ACCIONES PARA MUNICIPIO SALUDABLE: reuniones informativas, buscando la integración, preparatorias para el Consejo Departamental de Salud el cual se instalará por primera vez en nuestro departamento, el 4 de noviembre. Dentro de esta iniciativa, se han hecho acuerdos con municipio vecinos: Monte Caseros, Barra de Quarai.

· POLICLINICAS MUNICIPALES: se atienden a 1000 personas por mes. Se trabajó en un convenio asistencial con instituciones privadas. 

DESARROLLO PRODUCTIVO

• Propuesta para el MIDES, Componente Panes; trabajo por Uruguay: Recuperación de espacios verdes, limpiezas de cordón cuneta, terrenos baldíos, enjardinado, recuperación de plazas e instalación de juegos ecológicos. Las propuestas son para Artigas ciudad, Baltasar Brum, Tomás Gomensoro y Bella Unión.

• Proyecto “Carnaval Luminoso” presentado ante el Ministerio de Turismo, obteniendo resultado favorable.

•  Proyectos presentados ante FDI: Servicio de Barométricas, Refacción de Piedra Pintada y Recuperación del Alumbrado Público.

•  A los efectos de comenzar a implementar acciones tendientes a mejorar el sector microempresarial, en su modalidad de autoempleo, se realizaron 2 cursos básicos de Gestión Empresarial los días 1º y 8 de octubre en la ciudad de Artigas y Bella Unión respectivamente.

• Actualización del Registro de Artesanos en todo el departamento, con la finalidad de implementar estrategias de fortalecimiento del sector.

• Contactos con FONADEP-OPP, con la posibilidad de retomar el proyecto de Transporte Fluvial entre Monte Caseros y Bella Unión (Balsa).

• Trabajo conjunto con PRODENOR en todo el departamento.

• Apoyo al trabajo de los jóvenes pasantes del Convenio Intendencia-Facultad de Ciencias, quienes están elaborando propuestas para el sector de pequeños productores de la zona de influencia.

• Se establecieron contactos con el Sector Minero con la finalidad de trabajar en el Proyecto de Parte Industrial.

CULTURA-TURISMO-DEPORTES.

CULTURA Y RECREACION:

· Preservación del patrimonio histórico cultural del departamento, se envió proyecto de decreto a la Junta Departamental. 

· Participación en múltiples actos de bandas y coros, cuerpo de danzas, asambleas culturales, exposiciones de artistas plásticos, grupos folclóricos con el objetivo de rescatar y estimular la cultura y la identidad local. Próximamente,  tendremos la exposición de cuadros de Edgardo Ribeiro.

· Comienzo de la culminación de las obras del Auditorio Municipal. 

TURISMO:

· Planificación del carnaval de Artigas 2006, en comisión de trabajo integrada por jerarcas municipales y representantes de las escuelas de samba. 

· Gestiones ante el Ministerio de Turismo, el de Economía, la Dirección Nacional de Casinos y los empresarios inversores, tendientes a posibilitar la reapertura del Hotel Municipal, las que se encuentran bien encaminadas, lo cual contribuiría a la solución del problema de alojamiento.

· Presentación ante el Ministerio de Turismo de un proyecto sobre Ecoturismo, referido a la zona de la desembocadura del Río Cuareim en el Uruguay.

· Re-acondicionamiento del Parque Congreso de Abril de la Piedra Pintada, a efectos de dejarlo en condiciones óptimas para la próxima temporada. También se mejorará sustancialmente su camino de acceso desde la ruta 30.

· Gestiones ante el Ministerio de Transportes y Obras Públicas para el mejoramiento de rutas del departamento. 

DEPORTES:

· Reestructura funcional y establecimiento de nuevas cronologías de actividades que se desarrollan con total normalidad. 

· Aumento del tiempo de funcionamiento de la piscina municipal, apoyo al fútbol de mayores, infantil, voleibol y handball. Se ha extendido la presencia municipal al Barrio Ayui, dando comienzo a un plan de extensión a los barrios.

III- GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y CUESTIONES SOBRE DESCENTRALIZACIÓN.

En primer lugar, hemos trabajado para  “PONER LA CASA EN ORDEN” Y OPTIMIZAR LA GESTIÓN: 

· Reducción de Direcciones de 12 a 8, y creación de dos subdirecciones: una en tránsito y otra en Promoción Social, permitiendo un ahorro mensual de más de $150.000.

· Reducción gradual de la plantilla de funcionarios en tres etapas: cese de contratos (70 en total), revocación de presupuestaciones y ascensos, y promoción de retiros incentivados. Con la primera etapa cumplida, logramos un ahorro mensual de $ 500.000.

· Reestructura funcional de todo el municipio.

· Readecuación de diferencias salariales y compensaciones, unificando criterios para su asignación, intentando cumplir con el principio administrativo de “a igual tarea, igual remuneración”.

· Regularización en el pago de sueldos atrasados desde mayo de 2005, pagando un total de $ 23.500.000, más un adelanto de $ 2.000.000 en sueldos de agosto, setiembre y octubre.

· Revisión y regularización de presupuestaciones y ascensos de funcionarios realizados fuera de las normas legales vigentes, para respetar carreras laborales y derechos adquiridos por antigüedad, cumpliendo con nuestro compromiso de dignificar al funcionario municipal valorando sus capacidades y su desempeño.

· Racionalización del gasto de funcionamiento, bajándolo promedialmente a la mitad. 

· Control en el uso y cuidado de los bienes municipales, que son del pueblo.

· Control y cuidado en el uso de vehículos municipales: se responsabilizó a cada chofer por el cuidado de los mismos, son usados exclusivamente en misiones oficiales, y una vez que culmina el horario de trabajo se guardan en talleres municipales, a excepción del auto de uso del Intendente que se lo guarda en el garaje de su residencia oficial.

· Inventario de todas las existencias en cada uno de los departamentos y Juntas Locales.

· Incorporación de mecanismos rigurosos de control y racionalización en adquisiciones, con pleno respeto a las normas de procedimiento de compra, alcanzando niveles importantes de ahorro mediante la apertura de llamados a licitación, la compra en función de las necesidades reales de funcionamiento, y la visita personal a los proveedores, alcanzando un aumento sustancial en la oferta de insumos municipales.

· Acuerdo marco con la Oficina de Servicio Civil, para el desarrollo y capacitación de recursos humanos y con la Unidad de Desarrollo Municipal para la modernización de la gestión y el fortalecimiento institucional.

· Diálogo permanente y respetuoso con el Gremio Municipal, permitiendo su participación en decisiones de su interés, como pago de sueldos, convenio de asistencia médica y reuniones de gabinete.

· Atención y estudio especial de la morosidad, analizando caso por caso para plantear nuevas formas de financiación realistas, considerando a los buenos pagadores y aplicando políticas estrictas de cobro a los “deudores de siempre”, sin descartar las ejecuciones.

· Revisión de todos los contratos, eliminando la categoría de contratos sin término, regularizándolos con plazos específicos.
· Cancelación total de la deuda documentada recibida, por concepto de cheques diferidos, lo que significó un total de $ 17.614.252.

· Cancelación de préstamos con COFAC.

· Regularización en el pago de cuotas de Banco Santander, estando al día.

· Pago de $ 6.300.000 de la deuda con BPS.

TRANSPARENCIA EN LA GESTIÓN:

· Divulgación pública del plan de recursos humanos, dando a conocer por primera vez la situación funcional y salarial de cada funcionario antes del ingreso de este gobierno, y cómo iban a quedar luego de la reestructura.

· Inauguración de un espacio para Directores en la Junta Departamental de Artigas, donde asisten para informar de primera mano acerca de su gestión y responder a todas las consultas planteadas por los ediles.

· Información permanente a la población mediante conferencias de prensa, más de 180 comunicados de prensa, instalación de la línea 24152 para atender a las consultas y reclamos de la población.

· Respuesta a más de 50 pedidos de informes realizados por la Junta Departamental, de un total de 67.

· Identificación de todos los vehículos municipales con un adhesivo visible que luce el nombre, el escudo y el número de la línea telefónica para que la población haga la denuncia, en caso de detectar alguna irregularidad.

COMBATE FRONTAL A LA CORRUPCIÓN:

· Denuncia penal, civil y administrativa de los cheques de préstamos con privados gestionados por la anterior administración. 

· Investigación en el departamento de tránsito por los re empadronamientos con deuda, obteniendo procesamientos con y sin prisión de los involucrados. 

· Auditoria administrativa y financiera general, y específica en la Junta Local de Bella Unión, con resultados parciales que demuestran irregularidades entre las cuales se encuentran presuntas faltantes de dinero, que serán puestas en conocimiento de la Justicia y enviadas al Tribunal de Cuentas.

· Auditoria del Tribunal de Cuentas.

· Estrecha y eficaz colaboración del ejecutivo con las 2 comisiones investigadoras de la Junta en los temas cheques y tránsito.

EN MATERIA DE DESCENTRALIZACIÓN:

· Creación de la Dirección de Descentralización e Integración Regional en el Presupuesto Quinquenal, que ya comenzó a trabajar en coordinación con las Juntas Locales y ha realizado un encuentro de intercambio entre habitantes de las tres fronteras para tratar políticas de frontera.

· Reconocimiento y respeto a la autonomía de la Junta Autónoma y Electiva de Bella Unión.
EQUIPO DE TRABAJO

· Unidad y fuerte sentido de pertenencia.

· Capacidad de actuar con autonomía.

· Responsabilidad y “camiseta puesta de la IMA”.

· Participación conjunta con Ejecutivo en encuentros en Tacuarembó Paysandú, en la coordinación de políticas de cooperación regional.

FUERTE PRESENCIA A NIVEL NACIONAL

· Participación semanal en el Congreso de Intendentes.

· Contactos con interesados en invertir en Artigas. 

· Reuniones con organismos nacionales de interés departamental.

· Coordinación para gestiones con diputados del departamento.

En resumen, se pagaron más de un U$S 1.500.000 en deudas heredadas por todo concepto, que se podrían haber volcado en obras municipales de nuestra administración,  que a pesar de todo se puedieron hacer y se seguirán haciendo.

INVITACION A QUE LA SOCIEDAD DE ARTIGAS, REPRESENTADA A TRAVES DE LAS ORGANIZACIONES CIVILES, PRESENTEN PROPUESTAS A LA INTENDENDENCIA PARA SU CONSIDERACION EN EL PRESUPUESTO QUINQUENAL. PLAZO MAXIMO PARA LA PRESENTACION: 15 DE NOVIEMBRE DE 2005. 
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